
Oposiciones de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño
y de Maestros de Taller de Artes Pláticas y Diseño y procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades (2018)

Referencia
2181793

¿Qué es? >

¿Quién puede? >

¿Qué necesitas presentar? >

¿Cómo lo solicito? >

Normativa Aplicable >

Órgano Responsable >

¿Qué es? >

* Fecha de publicación en el BOCM: 13 de marzo de 2018.
* Proceso selectivo: Concurso-oposición.
* Titulación: Consultar en el apartado Información Relacionada, en la columna derecha.
* Destino: Centros públicos docentes dependientes de la Comunidad de Madrid.
* Tasas:
      - Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria; de Escuelas Oficiales de Idiomas; de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y Diseño: 77,87 euros.
      - Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: 69,32 euros.
* Plazas convocadas: 1.624
Se podrán consultar la Distribución especialidades / plazas convocadas, en el apartado Información relacionada, en la columna derecha de esta ficha.
Calendario de actuaciones:

08/05/2018
Nota informativa: Acceso 2. Reserva discapacidad.
(Ver en el apartado Información relacionada en la columna derecha de esta ficha)

07/05/2018

Anuncio y aprobación de la relación provisional de admitidos y excluidos

Resolución de 23 de abril de 2018 (BOCM nº 108, de 7 de mayo).

Publicación de los listados provisionales: 8 de mayo de 2018.
(Ver listados en el apartado Gestión en la columna derecha de esta ficha)

* Plazo de reclamaciones: Desde el 9 al 16 de mayo de 2018.

(Ver modelo de subsanación en el apartado Gestión en la
columna derecha de esta ficha)

07/05/2018

Composición del Tribunal que ha de valorar la prueba de acreditación del conocimiento
del castellano y fecha y lugar para su realización.
Resolución de 23 de abril de 2018 (BOCM nº 108, de 7 de mayo)

- Fecha y hora: 29 de mayo de 2018, a las 17:00 h.
- Lugar: IES “Las Musas”, c/ Carlos II, s/n, 28022 Madrid.

* Plazo para acreditar la abstención: Del 8 al 14 de mayo de
2018.

04/04/2018
Ampliación del plazo de presentación de solicitudes
Resolución de 3 de abril de 2018 (BOCM nº 80, de 4 de abril)

¿Quién puede? >

Se podrán consultar los requisitos, en el apartado Información relacionada, en la columna derecha de esta ficha.

El baremo (Anexo V) puede consultarse en el apartado información relacionada, en la columna derecha de esta ficha.

¿Qué necesitas presentar? >

1. Solicitud, ver apartado Gestión, en la columna derecha de esta ficha.
2. Justificante de haber abonado la tasa, (Ver apartado Gestión/ Tasas en la columna derecha de esta ficha) a excepción de las situaciones que se recogen en el
apartado de Información relacionada en la columna derecha de esta ficha, en cuyo caso tendrán que acompañar a la solicitud, la documentación que lo justifique.
3. Se podrá consultar el resto de documentación a presentar en el apartado Información relacionada, en la columna derecha de esta ficha.

Conforme regula el artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “Los interesados se
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.

¿Cómo lo solicito? >

* Obtención de solicitudes:

- La solicitud deberá cumplimentarse exclusivamente a través de la siguiente aplicación informática

* Presentación de solicitudes y documentación:

a) Internet

A través de la aplicación informática que se encuentra en el apartado Gestión > Solicitud-Internet, en la columna derecha de esta ficha.
También se puede acceder siguiendo la secuencia: www.madrid.org/edu_rrhh > Funcionarios Docentes > Procesos Selectivos > Oposiciones 2018 > Convocatoria 2018.

b) Presencial:

Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación, a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación e Investigación o a la
correspondiente Dirección de Área Territorial, en función de la competencia gestora establecida en el Anexo I de esta convocatoria, pudiendo ser presentadas,
preferiblemente en el Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Consejería de Educación e Investigación (Gran Vía, nº 20, 28013 Madrid), Oficina Auxiliar de
Asistencia en Materia de Registro de la Consejería de Educación e Investigación (C/ Santa Hortensia, nº 30, 28002 Madrid), en las Oficinas Auxiliares en Materia de
Registro de las Direcciones de Área Territorial: DAT Madrid Capital (C/ Vitruvio, nº 2. 28006 Madrid), DAT Norte (Av. de Valencia, s/n. 28700 San Sebastián de los
Reyes), DAT Sur (C/ Maestro, nº 19. 28914 Leganés), DAT Este (C/ Jorge Guillén, s/n. 28806 Alcalá de Henares), DAT Oeste (Ctra. de la Granja, s/n. 28400 Collado
Villalba) o en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del estado, de otras
Comunidades autónomas, de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid adheridos a la Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano, Oficinas de Correos y
Representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero.
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En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realizará en sobre abierto para que sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos, antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán a la Dirección General de Recursos Humanos, calle Santa Hortensia, número 30, de Madrid (28002), si bien, para estos casos,
dada la brevedad de los plazos de la convocatoria, se recomienda su presentación por vía telemática y, si ello no fuera posible, sin perjuicio de su presentación en la
oficina diplomática, la remisión de copia al fax número 91 276 77 79.

Participantes que solicitan pasar a las listas de interinos:

- Deberán consignarlo en la solicitud de participación en el proceso selectivo, en el apartado 5C.
- Para para obtener un destino como funcionario docente interino durante el curso 2018/2019, los aspirantes que se integren en las listas habrán de presentar,
además, la correspondiente solicitud para la asignación de puestos de carácter ordinario, voluntario y bilingüe, conforme a las instrucciones y el calendario para la
asignación de puestos docentes que aprobará mediante resolución la Dirección General de Recursos Humanos.

Normativa Aplicable >

Órgano Responsable >

El contenido de la información recogida en este documento tiene carácter orientativo y no vinculante, por lo que se recomienda consultar las publicaciones oficiales (v. Decreto 21/2002, de 24 de enero - art. 14).
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